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EL PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DE LA
REPÚBLICA

CONSIDERANDO: Que la Constitución de la República

establece que será el Estado el que promueva el desarrollo

económico y social, sujeto a una planificación adecuada;

consumo, ahorro, inversión, ocupación, contracción de

empresas y cualquier otra actividad que emane de los principios

que dicta.

CONSIDERANDO: Que el ejercicio de las actividades

económicas corresponde primordialmente a los particulares;

sin embargo, el Estado por razones de orden público e interés

social, podrá reservarse el ejercicio y regulación de tales

actividades y podrá dictar medidas, normas y leyes

económicas, fiscales y de seguridad pública, con el propósito

de encausar, estimular, supervisar, orientar y apoyar la iniciativa

privada, con fundamento en una política económica racional y

adecuadamente planificada.

CONSIDERANDO: Que de conformidad a lo establecido

en la Ley de Contratación del Estado en su Artículo 31,

Numeral 9, la Oficina Normativa de Contratación y

Adquisiciones del Estado (ONCAE), dependencia de la

Secretaría de la Presidencia, devine obligada a ejecutar entre

otras tareas especificas, la de “estudiar y preparar formulas
para el reconocimiento de escalamiento de precios y de
mayores costos en la contratación administrativa, según
dispone la presente Ley y someterlos al Poder Ejecutivo para
su aprobación”, y por otro lado, la Ley General de la

Administración Pública, le confiere a la Secretaría de Obras

Públicas, Transporte y Vivienda (SOPTRAVI), las tareas de

formulación, coordinación, ejecución y evolución de políticas

relacionadas con las obras de infraestructura pública.

CONSIDERANDO: Que de conformidad a lo estipulado
en la Ley de Contratación del Estado y su Reglamento, la
Administración ajustará mensualmente el total de los

incrementos y decrementos que experimenten los precios de

los contratos, en razón de las variaciones de las condiciones

económicas, incluyendo efectos de la inflación, devaluación

monetaria, nuevas leyes y otros factores que incidan en los

Poder Ejecutivo

ACUERDO  NÚMERO A-003-2010

costos de las obras y que para tales efectos deberán acreditarse

y reconocerse los aumentos o disminuciones que sucedan

durante la ejecución de un contrato, sobre la base de los precios

inicialmente ofertados.

CONSIDERANDO: Que los incrementos o ajustes de

los precios en los proyectos de obra pública ejecutados por la

Administración, a través de sus diferentes órganos

competentes, a excepción de los proyectos viales, han venido

siendo reconocidos mediante procedimientos empíricos que

han consistido básicamente en una confrontación de las facturas

o planillas originales que un contratista acompaña con su

documento de licitación y las facturas o planillas

correspondientes al momento de la ejecución o compra de los

bienes y servicios requeridos en la obra, lo cual genera

imprecisiones, discusiones, retrasos y otros problemas

indeseables que entorpecen la fluida ejecución de los proyectos.

CONSIDERANDO: Que la Dirección General de Carreteras

de la Secretaría de Obras Públicas, Transporte y Vivienda

(SOPTRAVI), preparó a finales de 1990 un procedimiento de

ajuste de precios por fórmula, oficializado mediante el Decreto No.

29-90 publicado en el Diario La Gaceta de fecha 12 de enero

de 1991, con el propósito de superar los inconvenientes

relacionados con el reconocimiento de mayores costos por métodos

empíricos y erráticos de confrontación de planillas y facturas,

agilizando así con dicho procedimiento todo aquello que guarda

relación con la llamada Cláusula Escalatoria o ajuste de precios,

en los casos que así procede, cuya metodología fue

previamente estudiada y analizada para su aplicación en las

numerosas contrataciones de esta Secretaría, pero ciñéndose

su aplicación exclusivamente a las obras viales, de carreteras y

puentes.

CONSIDERANDO: Que los Artículos 74, 75, 76 y 121

de la Ley de Contratación del Estado, facultan a la Administración

Pública a estudiar, analizar e implementar procedimientos por

fórmula que simplifiquen el pago de los incrementos de costos

que se produzcan, en una forma racional, justa y equitativa, a fin

de que la administración pueda ajustar mensualmente los incrementos

o decrementos de los precios del contrato causados por variaciones

de las condiciones económicas, incluyendo inflación,

devaluación monetaria, nuevas leyes y otros factores que incidan en

los costos de la obra, debiendo acreditarse los aumentos que se

suceden sobre la base de los precios iníciales, durante la
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ejecución del contrato, empleando al efecto índices oficiales o

información dada por el Banco Central de Honduras y la

Cámara Hondureña de la Industria de la Construcción ( CHICO),

indicándose a este propósito lo procedente en el Pliego de

Condiciones y en el respectivo contrato a suscribir, incluyendo

el procedimiento de aplicación que corresponda.

CONSIDERANDO: Que después de transcurridos varios

años de implementado satisfactoriamente en los proyectos viales

el procedimiento por fórmula derivado del citado Decreto No.

29-90, es necesario efectuar algunas revisiones y

actualizaciones, para asimismo ampliar y homogenizar las

metodologías de ajuste de precios en todas las contrataciones de

la Administración que así lo permitan, ya que el procedimiento original

no abarca Edificaciones y otra gama de obras afines que también

ejecuta la Administración y que es necesario incorporar a este

tipo de metodologías analíticas de ajuste de precios, a efectos

de evitar las demoras, discusiones y otros problemas

relacionados con la actual aplicación de procedimientos empíricos

y rudimentarios en esta materia.

CONSIDERANDO: Que al ampliar este procedimiento hacia

otro tipo de proyectos de ingeniería, procurando abarcar los distintos

elementos constitutivos de los costos directos incurridos por las

empresas en la ejecución de sus trabajos, se crea un clima de

mayor confianza en los contratistas, lo que redundará en la

propuesta de más razonables y mejor analizados precios

unitarios de licitación, fomentándose a su vez la estabilidad y

crecimiento de las compañías nacionales dedicadas a la

construcción en general.

POR TANTO: En uso de las facultades de que está investido,

y en aplicación de los Artículos 229, 231, 232, 245 numeral 2,

11, 45 de la Constitución de la República; Artículos 11, 29, 36

numerales 1, 2 y 21, Artículos 116 y 118 de la Ley General de

Administración Pública; Artículos 31, 74, 75, 76 y 121 de la Ley

de Contratación del Estado y Artículos 195, 196, 197, 198 y

199 del Reglamento de dicha Ley; Artículo 1, Numerales 3, 4,

5, 6, 8, 10, 11, 14 del Reglamento Interior de la Secretaría de

Obras Públicas, Transporte y Vivienda.

A C U E R D A:

PRIMERO: Aprobar el nuevo procedimiento para el

reconocimiento de mayores costos o ajuste de precios por fórmula

que se describe a continuación, basado en el anterior Decreto

29-90, y aplicable a los diferentes tipos de obra que ejecute la

Administración, según estudios elaborados por la Oficina

Normativa de Contratación y Adquisiciones del Estado

(ONCAE), con el apoyo técnico de la Dirección General de

Obras Públicas de la Secretaría de Obras Públicas, Transporte y

Vivienda. A) El Ajuste de Precios se realizará individualmente,

Item por ltem, conforme a las cantidades o volúmenes efectivos

de obra que se hayan ejecutado en el período que comprende el

ajuste. El reconocimiento se hará sobre la porción de los Costos

Directos exclusivamente. Si un determinado concepto o item de

obra no figurara en la Lista del Cuadro de Incidencias Porcentuales

anexo y que forma parte integral de esta metodología, éste se

asimilará al item más afín de que se disponga, cualquiera que

fuere la naturaleza de la obra, pero tomando en cuenta el

procedimiento constructivo u otras características conexas al Item;

de no poderse implementar esta asimilación, se empleará la

respectiva Ficha de Costos presentada por el Contratista en la

Licitación o entrega de Oferta, pero ajustándose en todo caso a los

aspectos conceptuales estipulados en el presente documento. Los

componentes fundamentales del costo directo a los que se aplicará

el nuevo procedimiento son: Mano de obra (calificada y no

calificada), Equipos y Maquinaria (incluyendo por separado los

combustibles y lubricantes en el caso de proyectos viales) y

los Materiales, desglosados y tratados en la forma que se

describe más adelante.

El reconocimiento total en una determinada Estimación de

Obra a través del presente procedimiento, será la suma de los

reconocimientos individuales que se calculen ítem por ítem, conforme

al volumen o cantidad efectiva de la obra realizada en un determinado

período, de acuerdo a la siguiente expresión general:

RT = Reconocimiento total en una determinada estimación de

obra, igual a la sumatoria de los RI.

RI = Reconocimientos Individuales en cada ítem, según los

rubros sujetos a ajuste.

RI = Monto ejecutado del ítem x( FAMnc + FAMc + FAE +

FACL + FAMT ) , siendo FAMnc, FAMc, FAE, FACL y

FAMT los Factores de Ajuste correspondientes al ítem

bajo ajuste, cuya forma de cálculo se describe a

continuación:
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I. MANO DE OBRA EN GENERAL

El ajuste en este rubro se realizará en el mismo mes que el

Gobierno emita un Decreto o Acuerdo estipulando una variación

en el Salario Mínimo, independientemente del plazo que haya

transcurrido desde la presentación de Oferta y la emisión del Acuerdo

respectivo. Si el Acuerdo o Decreto establece retroactividad en su

aplicación, esta condición se aplicará igualmente en los cálculos

atinentes a este procedimiento. El primer ajuste se efectuará en el

mismo mes que se decrete la primera variación del Salario

Mínimo posterior a la fecha de licitación o presentación de la

Oferta. El ajuste se hará tantas veces como variaciones se

decreten en el Salario Mínimo, dentro del plazo contractual

establecido, hasta su finalización.

Con el propósito de simplificar la aplicación del

procedimiento, se han unificado en un solo rubro los dos tipos

de mano de obra normalmente empleados en la ejecución de

proyectos (No Calificada y Calificada), que se ajustarán

mediante un índice común ponderado, compuesto por el Salario

Mínimo y el IPC.

Su incremento se reconocerá mediante la aplicación de la

siguiente fórmula:

FAM = IPM ( ( 0.70 ( S / So ) + 0.30 ( IPC / IPCo ) ) - 1

donde:

FAM = Factor de Ajuste de la Mano de Obra en general a
multiplicar por el monto ejecutado en un ítem

determinado, en una estimación.

IPM = Incidencia Porcentual de la mano de obra en general
en un ítem dado (tomada del cuadro de Incidencias

Porcentuales anexo).

S = Salario Mínimo decretado por el Gobierno, vigente para

la zona del proyecto, correspondiente al período de

ejecución de la estimación de obra bajo ajuste.

So  = Salario Mínimo decretado por el Gobierno, vigente para

la zona del proyecto, correspondiente a la fecha de

15 días antes de la respectiva licitación o recepción

de oferta o el correspondiente a la fecha de la

negociación de un nuevo ítem durante la ejecución.

IPC  = Índice de Precios al Consumidor según datos del

Banco Central de Honduras, correspondiente al

mes cuando se emite el Decreto que estipule una

variación del Salario Mínimo, con posterioridad a

la licitación o presentación de la Oferta. El valor del IPC
permanecerá invariable durante todo el período entre
una variación y otra del Salario Mínimo
correspondiente.

IPCo  = Indice de Precios al Consumidor según datos del Banco
Central de Honduras, correspondiente a la fecha de
15 días antes de la respectiva licitación o recepción
de oferta o el correspondiente a la fecha de la
negociación de un nuevo Item durante la ejecución.

II. EQUIPOS Y MAQUINARIA

Su incremento se reconocerá dependiendo de la presencia parcial
o ausencia total de divisas en el Contrato, según las fórmulas
siguientes:

a) CONTRATOS CON OTORGAMIENT O PARCIAL
DE DIVISAS ( MÁXIMO 51 % DE DIVISAS).

Fórmula de Reconocimiento:

FAE = IPE ((R/Ro)- 1)          donde,

FAE = Factor de Ajuste de los Equipos y Maquinaria, en
un ítem dado a multiplicar por el monto ejecutado en
un Ítem determinado, en una estimación.

IPE = Incidencia Porcentual del Equipo y Maquinaria en un
ítem dado (tomada del cuadro de Incidencias
Porcentuales anexo ).

R  = Índice general de precios de los repuestos y partes
tomado del US Department of Labor, Bureau of
Labor Statistics para el renglón de Maquinaria de
Construcción y Equipo (Construction Machinery and
Equipment), del documento llamado índices de los
Precios de los Productos, vigente para el período
de la estimación de obra bajo ajuste.

Ro  = Índice general del precio de los repuestos y partes

tomado de US Department of Labor, Bureau of

Labor Statistics, para el renglón de Maquinaria de
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Construcción y Equipo (Construction Machinery

and Equipment), del documento llamado Indices

de los Precios de los Productos, correspondiente

a la fecha de 15 días antes de la respectiva licitación

o recepción de oferta o el correspondiente a la

fecha de la negociación de un nuevo Item durante

la ejecución.

En el caso que no se disponga oportunamente de este

Índice generado en el exterior, se empleará el índice más

actualizado de que se tenga información y posteriormente se

podrán efectuar los ajustes pertinentes. Las cantidades

correspondientes a la Cláusula Escalatoria o Ajuste de Precios

no formarán parte del monto de los contratos para efectos de

otorgamiento de divisas; es decir que el Ajuste de Precios se

pagará en todo caso en moneda nacional (Lempiras).

b) CONTRATOS SIN OTORGAMIENTO DE DIVISAS

Fórmula de Reconocimiento

FAE = IP

FAE = IPE (( DV / DVo )- 1) donde,

FAE, IPE son los mismos conceptos descritos en el inciso a)

precedente.

*DV = Valor de la divisa, o tasa cambiaria de compra,

Lempira : US $ emitida por el Banco Central de

Honduras, correspondiente al período de la

estimación de obra bajo ajuste.

* DVo = Valor de la divisa, o tasa cambiarla de compra,

Lempira : US $ emitida por el Banco Central de

Honduras, correspondiente a la fecha de 15 días

antes de la respectiva licitación o recepción de

oferta o el correspondiente a la fecha de la negociación

de un nuevo Item durante la ejecución.

* Una vez que la ONCAE realice las validaciones del
caso, la Divisa como Indicador de Alza podrá sustituirse
íntegramente por el Indice de Repuestos (IR) que en
un futuro se emita en el Boletín de la CHICO o
mediante las respectivas Certificaciones de Precios, como

un valor más representativo de las variaciones que en el
mercado local experimentan los repuestos, llantas, partes
y otros conceptos afines al Equipo y Maquinaria,
empleada en la ejecución de las obras.

III. COMBUSTIBLES Y LUBRICANTES

El ajuste de este rubro se aplicará exclusivamente a los
proyectos de obras viales y afines (carreteras, puentes y
urbanizaciones), donde es intensivo el uso de equipos y
maquinaria pesada. Su incremento se reconocerá mediante
la aplicación de la siguiente fórmula:

FACL  = IPCL ((D/Do)- 1)               donde:

FACL = Factor de Ajuste de los Combustibles y

Lubricantes, a multiplicar por el monto ejecutado en

un ítem determinado, en una estimación.

IPCL  = Incidencia Porcentual de los Combustibles y Lubricantes

en un ítem dado ( tomada del cuadro de Incidencias

Porcentuales anexo ).

D  = Precio Oficial del Diesel en Bomba para la zona del

Proyecto, decretado por el Gobierno,

correspondiente al período de ejecución de la

estimación de obra bajo ajuste.

Do = Precio Oficial del Diesel en Bomba para la zona del

Proyecto, decretado por el Gobierno,

correspondiente a la fecha de 15 días antes de la

respectiva licitación o recepción de oferta o el

correspondiente a la fecha de la negociación de un

nuevo Ítem durante la ejecución.

IV MATERIALES

Fórmula de Reconocimiento:

FAMT = IPMT (( MAT / MATo )- 1) donde,

FAMT = Factor de ajuste de los Materiales, en un ítem  dado.

IPMT = Incidencia Porcentual de los Materiales en un ítem dado

(tomada del cuadro de Incidencias Porcentuales anexo)
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MAT = Precio del Material o Canasta de Materiales (suma

ponderada de sus precios individuales) más

representativos o afines al Ítem, vigente para el período de

la estimación de obra bajo ajuste.

MATo = Precio del Material o Canasta de Materiales (suma

ponderada de sus precios individuales) más

representativos o afines al Ítem, correspondiente a la

fecha de 15 días antes de la respectiva licitación o

recepción de oferta o el correspondiente a la fecha

de la negociación de un nuevo Ítem durante la

ejecución.

Para establecer los precios de los materiales sujetos a

reconocimiento, la cotización o valor a utilizar será siempre en

las mismas condiciones, en la misma zona geográfica más

cercana a la obra y con idénticas características durante toda

la vigencia del contrato, a fin de evitar distorsiones y mantener

la consistencia en los cálculos. En el caso de productos asfálticos,

la confrontación de precios se hará “en puerto de entrada al país

o en refinería” según corresponda. Cuando fuere posible, dichos

precios deberán provenir de fuentes oficiales del mismo

Gobierno, pudiendo además emplearse al efecto el rango de

precios promedio o Tendencia Media que contiene el Boletín

o las Certificaciones de Precios que periódicamente emite la

Cámara Hondureña de la Industria de la Construcción

(CHICO) Si se produjeren variaciones en los impuestos, éstos

se reconocerán por separado, previa investigación y análisis

especial que efectuará el Gobierno.

Los materiales objeto de reconocimiento por incremento de costos

y que pueden seleccionarse para integrar la “canasta

representativa de un ítem” en proyectos viales se limitarán

específicamente a los siguientes: cemento tipo portland, cal, acero,

productos asfálticos (cementos asfálticos, asfaltos rebajados

o asfaltos especiales), alambre de púas, explosivos, gaviones,

neopreno, elementos prefabricados de concreto, tuberías de

cualquier tipo, pintura y señales viales. Solamente en los

contratos de construcción de puentes, cajas u otras estructuras

mayores de drenaje, se efectuará el ajuste de precios

incluyendo además la Madera como Indicador de Alza, bajo el

mismo procedimiento descrito anteriormente. Cualquier otro material

no comprendido en el listado anterior, no será sujeto de

reconocimientos o ajustes en las obras viales y sus alcances

deberán ser considerados por los Licitantes en sus distintos

precios unitarios de oferta. Ver cuadro Anexo con consumo

predeterminado de materiales clave en los proyectos viales.

Dada la sensibilidad y repercusiones en el ajuste, para el

caso especial de los diferentes productos asfálticos, cemento

o la cal utilizados en proyectos de pavimentos, estabilizaciones

u otros trabajos similares, o en el caso del cemento tipo portland

empleado en estructuras de gran magnitud, su consumo por unidad

de medida (rendimiento) para encontrar su peso o influencia en la

composición porcentual del ítem (Incidencia Porcentual IP ) y su
ajuste por unidad de medida, se determinará únicamente en
función de la fórmula de trabajo específica que se derive del
respectivo diseño de proporciones de mezcla que certifique el
Supervisor encargado para ese proyecto. Los precios de estos
u otros materiales deberán ser obtenidos directamente de
fuentes confiables y objetivas.

Los materiales objeto de reconocimiento por incremento de costos
y que pueden seleccionarse para integrar la “canasta
representativa de un ítem o proyecto” en proyectos de
Edificaciones y obras afines, serán listadas predeterminadamente en
cada ítem pero su distribución, peso o incidencia en este rubro será
obtenida de la respectiva Ficha de Costos presentada por el
Contratista con su oferta, a objeto de buscar la mayor exactitud y
similitud posible con el trabajo a desarrollar. Esta distribución
se hará sumando los costos de cada uno de los materiales
previamente listados, con lo cual se obtendrá el 100% de los
materiales clave seleccionados; luego el costo de cada material
se dividirá entre este total sumado, para obtener el
correspondiente peso relativo o participación porcentual, la
cual finalmente se reducirá o referirá al Porcentaje global o

Incidencia Porcentual que el Cuadro general señale en forma
fija para ese Ítem, en el renglón de Materiales. Tales materiales
clave incluyen entre otros: cemento, acero, láminas de distinto
tipo, canaletas, accesorios eléctricos y sanitarios, madera,
agregados pétreos, ventanería, material selecto, pisos varios,
cerámica, ladrillo, bloques, luminarias, pinturas, tuberías, ductos,
accesorios tipo, etc. Cuando en un mismo ítem de obra se
presenten varios elementos del mismo tipo ( p.e. varios tipos de

varilla de acero en un mismo concepto ), se elegirá uno o hasta

tres elementos que sean los más representativos o con mayor

peso o influencia en el ítem, a objeto de simplificar los cálculos y

la consecuente aplicación del procedimiento. Cuando el

Contratista utilice elementos estructurales prefabricados de alta

complejidad (vigas pre-esforzadas, columnas, y otros productos

similares ), que por razones especiales el Contratista no fabrique
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en sus planteles o en el sitio de la Obra, tal como lo ofertó y lo

reflejó en sus fichas de costos, si no que ya en el desarrollo del
proyecto le compre a un proveedor determinado, previa
autorización escrita del Supervisor y el Contratante, los
cálculos para su ajuste de precios en función de las cantidades
consumidas en obra y usando los precios finales del proveedor,
se harán tomando en cuenta la relación resultante de dividir el
diferencial de precios finales del proveedor, entre el Factor de
Sobrecosto FS o de Indirectos que el propio Contratista haya
considerado en las Fichas de Costos de su Oferta, para el Ítem
en cuestión, así:

Precio utilizado para Ajuste: (Precio actual - Precio oferta)
/ FS Ajuste = Precio de Ajuste x Cantidad de Obra consumida
en el período

Lo anterior en virtud que no se efectúa ningún ajuste en la porción
de los gastos indirectos. A estos propósitos, el Gobierno
efectuará las revisiones e investigaciones que considere necesarias
y el Contratista deviene obligado a brindar todas las facilidades
del caso

Cuando se utilice Concreto Premezclado en cualquier tipo
de elemento o estructura, independientemente de su complejidad o
magnitud, (soleras, zapatas, muros, columnas, vigas, etc.), la
llamada “Canasta de Materiales” fijada para denotar los Ajustes
en el renglón de los Materiales, se sustituirá directamente por
el Precio del Concreto Premezclado que figure en el Boletín de la
CHICO, como Indice para ajustar dicho renglón.

El ajuste en Equipos o aditamentos especiales que se incorporen
a la obra, tales corno ascensores, aires acondicionados, equipos
de seguridad, aparatos electrónicos o de telecomunicaciones,
luminarias no convencionales, artículos suntuarios, pintura vial,
señales viales y otros bienes especializados similares, se hará
por medio de la variación en la Divisa (tasa cambiaria de compra
Lempira (-US$), entre la fecha del compra del bien y el valor
ofertado originalmente, agregándole un dos por ciento (2 %)
anual aplicado proporcionalmente si fuere el caso, para cubrir la
propia inflación en el país de origen, siempre y cuando haya
transcurrido al menos Un Año calendario entre la presentación de la
Oferta y la compra del bien.

Los valores de los índices de ajuste y los precios de los
Materiales representativos para un proyecto en particular, de la
naturaleza que fuere, deben ser obtenidos de una misma fuente
confiable y con iguales características, a fin de mantener la
homogeneidad y consistencia del procedimiento, a lo largo del
desarrollo de la obra.

Los Materiales que en el respectivo contrato se indiquen que
deben ser adquiridos con el Anticipo otorgado al Contratista, se
ajustarán o escalarán únicamente en el período comprendido
entre la fecha de presentación de la Oferta y la fecha de entrega
del Anticipo. Se exceptúan de reconocimiento o ajuste de precios
aquellos materiales que de alguna manera hubieren sido obtenidos
en calidad de Donación, pagados con anticipación o bajo la modalidad
“en almacén”, o que sean suministrados directamente por el
Contratante.

B) Si en el mismo período que abarque una determinada
estimación de obra se suscitan dos o más valores de los
índices de Ajuste (Índice de Precios al Consumidor, Salario
Mínimo, precio del Diesel, valor del índice de Equipos y
Maquinaria del US Department of Labor, valor de la Divisa,
Materiales representativos, etc.) se deberá efectuar una
ponderación de dichos valores, de acuerdo a su respectiva
duración en el período de la estimación de obra bajo ajuste, a fin
de obtener un único valor que sirva en el Índice respectivo.

C) Los cálculos en las fórmulas de ajuste se realizarán con un
máximo de cuatro (4) cifras significativas a la derecha del
punto decimal (diezmilésima), haciendo las aproximaciones
del caso. Para obtener el valor final del ajuste en Lempiras,
se aproximarán los cálculos resultantes a la segunda cifra
decimal (centécima).

D) Cuando se ejecute obra más allá del plazo contractual
establecido, bajo el régimen de Multa o Penalización de
acuerdo al contrato, los valores de los Índices de Ajuste y de
los precios de los materiales y servicios a utilizar hasta
completar el contrato, serán los vigentes a la fecha de
vencer el último plazo que haya estado protegido
contractualmente con la aplicación de la Cláusula Escalatoria
o Ajuste de Precios, conforme lo indicado en la Ley de
Contratación del Estado. En el caso que se negocien precios
unitarios para nuevos ítems que deban ser incorporados al
presupuesto de la obra por no figurar en los cuadros de la
Oferta original, los valores base o de origen para los Indices
de Ajuste aplicables a estos nuevos ítems.

SEGUNDO: Este Procedimiento se aplicará a los Contratos de
Construcción de obras públicas y similares que ejecute la
Administración a partir de la entrada en vigencia del presente
Acuerdo, independientemente de cual fuere su forma de licitación o

de presentación de oferta. Se excluyen del ámbito de aplicación

del presente Acuerdo, las contrataciones que por atender Convenios

internacionales de Financiamiento, deban adoptar procedimientos para

ajuste de precios distintos al descrito en este documento. El presente
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procedimiento de ajuste de precios no es aplicable al caso de

contratos suscritos exclusivamente en divisas ni a contratos

cuyos pagos en Divisas representen el cincuenta y uno por

ciento (51 %) o más, del monto total suscrito. Si en este tipo

de contrataciones se presentaran situaciones efectivamente

extraordinarias respecto al alza inmoderada de ciertos precios de

insumos clave para la ejecución, la Administración estudiará a su

discreción, formas especiales para ajustar equitativamente los

precios de estos insumos.

TERCERO: Forman parte integral de este procedimiento,

los cuadros anexos de Incidencias Porcentuales en los
Principales Ítems de Obra, debiendo indefectiblemente seguirse

para cualquier cálculo conexo, la metodología, fundamentos y

demás criterios conceptuales establecidos en este Documento. Los

aspectos no cubiertos en los alcances o cálculos de este procedimiento,

serán resueltos con base en los Análisis de Precios Unitarios

exhibidos en las Fichas o Tarjetas de Costos que el Contratista

haya presentado como parte de su Oferta, pero siempre

ajustados a los fundamentos conceptuales de la presente

metodología, especialmente lo referente a que la cobertura del

ajuste de precios se extiende a nivel de los Costos Directos,

que representarán en todo caso el 80 % del Precio Total,

aunque tales fichas presenten otra distribución, que implica

intrínsecamente emplear un Factor de Sobrecostos o Indirectos de

1.25. Sin embargo, lo anterior no debe confundirse con el

criterio de que el Factor de Sobrecosto o de Indirectos de la

Oferta de un Licitante, será el que éste determine a su mejor

criterio y conveniencia. La Administración velará por el estricto

cumplimiento por parte de los Licitantes, respecto a la

presentación obligatoria de estos análisis detallados o fichas de

costos, los que incluirán al menos los siguientes componentes para

cada Item ofertado: Mano de Obra (subdividida en calificada

y no calificada), Equipos y Maquinaria, y Materiales. Solamente

en los proyectos viales de Carreteras y Puentes, el Licitante

desglosará además por separado el rubro de Combustibles y

Lubricantes, como parte de sus análisis de precios.

CUARTO: En los contratos donde no exista otorgamiento de

Anticipo, las Incidencias Porcentuales mostradas en los cuadros

anexos serán ajustadas al 100 %, de tal forma que el

reconocimiento de mayores costos se realice sobre la totalidad de

los precios. A este propósito, específicamente en este tipo de

contratos, las Incidencias Porcentuales anexas se dividirán entre

0.80. Si en un contrato se otorga el Anticipo en forma gradual

o por etapas, hasta llegar al máximo de 20%, no se aplicará la

anterior disposición, si no que las Incidencias Porcentuales serán

las mismas mostradas en el cuadro adjunto. Si el Anticipo total

otorgado, ya sea de una sola vez o en fracciones, fuere distinto

a 20 %, las Incidencias Porcentuales del cuadro anexo se

multiplicarán por un Factor de Ajuste determinado así : Fa =

(1.00 - % de Anticipo en decimales)/ 0.80 todo lo anterior en

razón de que las Incidencias Porcentuales del cuadro adjunto están

calculadas con base en una composición de costos directos

que llega al 80%, que es a su vez la cobertura de ajuste de este

procedimiento.

QUINTO:  En todos los casos, los montos relativos al

Ajuste de Precios o Cláusula Escalatoria se reconocerán en

Lempiras, moneda oficial de la República de Honduras.

SEXTO: La Oficina Normativa de Contratación y Adquisiciones

del Estado (ONCAE), queda obligada a realizar anualmente, o

con la periodicidad que se requiriere, los análisis, estudios,

incorporaciones o modificaciones correspondientes, a efectos de

evaluar y ajustar este procedimiento, implementando los

cambios necesarios, si fuere el caso, con el propósito de

perfeccionar o actualizar su aplicación. Asimismo, la ONCAE

preparará los Manuales o Guías que sirvan como Instructivos,

incluyendo ejemplos ilustrativos, que faciliten a los usuarios la

aplicación práctica de este Procedimiento

SÉPTIMO:  Quedan sin valor ni efecto todas las disposiciones

anteriores que en esta materia se opongan al presente Acuerdo.

OCTA VO: El presente Acuerdo entrará en vigencia a partir

de su respectiva publicación en el Diario Oficial “LA

GACETA”.

Dado en la ciudad de Tegucigalpa, municipio del Distrito

Central, a los ocho días del mes de enero del año dos mil diez.

ROBERTO MICHELETTI BAÍN

PRESIDENTE

RAFAEL PINEDA PONCE

SECRETARIO DE ESTADO EN EL DESPACHO

PRESIDENCIAL


